
C O NTRATO  DE PR ESTA CIÓ N DE SER VIC IO S S HO NO RA RIO S
ENTRE

C O R PO R A C IÓ N  M UN ICIPAL DE SAN M IG UEL
Y

JU LIO  CÉSAR M IR ANDA A H U M A D A

En San Migue! a 29 DE SE PTIE M B R E DE 2017, entre la C O RPO RACIO N M UN ICIPAL  
DE SAN MIG UEL, persona ju ríd ica  de derecho privado, RUT. 70.962.500-4, con dom icilio  en 
Calle Llano Subercaseaux N° 3519, Com una de San M iguel representada legalm ente por Don 
M ARIO VA R ELA  M O NTERO , Cédula Nacional de Identidad N° 15.684.385-7, en su calidad 
de Em pieaaor, por una parte y por otra Don JU LIO  CÉSAR M IR A N D A  A H U M A D A , Cédula de 
¡oentidad N° 25.889.421-9, de Nacionalidad colom biana, de profesión M ÉDICO  C IRUJANO , 
con dom icilio  en A lcalde Jorge M onckeberg N°35 depto. 214, com una de Ñuñoa en adelante 
el “traba jador” , se ha convenido el s igu ien te contrato de trabajo.

PR IM ERO . La C O R PO R A C IO N  M UN IC IPAL DE SAN M IG U EL contrata a Don JU LIO  
C ÉSAR  M IR ANDA A H U M A D A , para que se desem peñe como MÉDICO , en la DIR ECCIO N DE 
SALUD, ubicada en calle LLICO  N° 567, com una de San M iguel. El traba jador se obliga a 
desem peñar las labores de M ÉDICO  y todas las que em anen d irectam ente de la natura leza de 
estas c  que se re lacionen con ella, com o por ejem plo las activ idades de colaboración y otras 
sim ilares que se le asignen por el em pleador o su je fe  inm ediato.

SE G U N D O . El traba jador se obliga, asim ism o, en relación a sus funciones, a cum plir las 
instrucciones que le sean im partidas por el Em pleador, D irector de Establecim iento o su Jefe
inm ediato.

TERCERO . La jo rnada  de traba jo  será de 44 horas cronológicas sem anales y se determ inará 
según d istribución horaria que le designe el Em pleador o su je fe  directo.

El traba jo  en días dom ingos y festivos solo se desarro llara en form a excepciona l por razones de 
fuerza m ayor y cuando así lo d isponga el em pleador. Las horas extraord inarias se trabajarán 
so lam ente a requerim iento escrito del Em pleador y serán liqu idadas en la form a que la ley 
señala.

C U A R TO . Por los servic ios señalados en el presente Contrato la C O RPO RACIO N  
M UN IC IPA L DE SAN M IG U EL pagará a Don JU LIO  CÉSAR M IR A N D A  AH U M A D A , la suma 
m ensual de $1.409.292 (Un m illón cuatrocientos nueve m il doscientos noventa y dos 
pesos) im puesto incluido.

Dichos m ontos se liqu idarán por mes vencido y se pagarán con cheque nom inativo dentro de 
ios diez prim eros días hábiles del sigu iente mes.

Junto  con el informe, el profesional deberá em itir una boleta de honorarios a nom bre de la 
CO R PO R A C IO N  M UN IC IPA L DE SAN M IG UEL

El pago de los servic ios contra tados será im putado al PR ESU PU ESTO  DE SALUD.

UINTO. La superv isión y fisca lización de los servicios prestados por don JU LIO  CÉSAR
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C o r p o r a c i ó n  M u n i c i p a l

SEXTO . Ei presente contrato com enzará a reg ir el 02 DE O C TU B R E DE 2017 y tendrá 
vigencia HA STA  EL 31 DE DIC IEM B RE DE 2017. No obstante lo anterior, cualqu iera de las 
partes podrá poner térm ino antic ipado del m ismo, sin necesidad de expresión de causa y sin 
derecho a indem nización alguna.

SÉPTIM O . Se deja constancia que este contrato no constituye vínculo de dependencia y
subord inac ión entre don JU LIO  CÉSAR M IR ANDA A H U M A D A  y la CO RPO RACIO N  
M UN IC IPA L DE SAN M IG UEL, debiendo no obstante, ceñirse a las instrucciones que se le 
im partan. Por consiguien te se entiende que el presente contrato no es un contrato de trabajo 
am parado por el C ódigo del Trabajo, sino un contrato de prestación de servic ios pro fesiona les 
de carácte r civii.

O C TAVO . Para todos los efectos legales las partes fijan dom icilio en la Com una de San 
M iguel y prorrogan la com petencia a sus tribuna les de justicia .

NO VENO . La personería de don M ARIO V A R ELA  M O NTERO , para representar a la 
C O R PO R A C IÓ N  M U N IC IP A L DE SAN M IG U E L”, consta en el Acta  de Sesión del D irectorio 

de la C orporación M unicipal de San M iguel, de fecha 20 de Enero de 2017 y reducida a 
Escritura Pública, anotada en ei Repertorio  bajo el num ero 127, de fecha 23 de Enero de 2017, 
otorgada ante la Notaría Pública de San M iguel doña Lorena Q uintanilla  León. Las citadas 
personerías no se insertan por se r conocidas de las partes

DÉCIM O . El presente Convenio se firm a en tres e jem plares de igual teno r y data, quedando 
dos en poder de ¡a C orporación y uno en poder de! prestador.
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